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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01008 00 (divisorio) 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 
demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 
interesada subsane lo siguiente:  
 
1. Aporte el dictamen pericial con el lleno de las exigencias establecidas en el 
inciso 3, artículo 406 del C.G.P., donde se determine el tipo de división que fuere 
procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama. 
Aspectos que no se incorporaron en el dictamen que acompaña la demanda. 
 
2. Aporte el registro civil de nacimiento de KEVIN OLAVE MENDOZA, con el 
ánimo de determinar que el mismo es menor de edad, o persona que requiera 
adjudicación judicial de apoyo, y que por ende, requiera ser representado por su 
progenitora MERLIS ALEJANDRA MENDOZA MELENDEZ (artículo 84 y 85 del 
C.G.P.) 
 
3. En aplicación al numeral 1, artículo 82 del C.G.P., corrija la designación al 
Juez que va dirigida esta acción. 
 
4. Corrija tanto en el poder como en la demanda, la cuantía de la causa conforme 
los artículos 25 y 26, inciso 4 ídem. 
 
5. Sí se confiere poder por medio digital, deberá consignarse en este de forma 
expresa la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (inciso segundo, articulo 5 
del Decreto 806 de 2020), y acreditar que fue otorgado por la señora YURI 
CAROLINA HERRERA REYES mediante mensaje de datos, según lo prevé el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
En caso contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, articulo 74 del C.G.P. 
 
NOTÍFIQUESE 
  
  
  

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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